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1 Huelva. Expediente de tasación conjunta, reformado,en
la e -: ¡m,¡Jiación de fincas del tramo AIHtuanto Garrodi0 G;-\r<;i
Dial:, 16, de Huelva.-Se acordo aprobar la ta.<¡.ación c{Jnjunta
del polígono de expropiación de fincas en el tramo ,A!n~lran~e
Garrocho-Garci Dfaz, 16, de Huelva, senalando como jUf,;tlprCClo
de lns fincas las dfras re~;uttante,,; siguiBnt,(:s;

2, Huelva. Expedíente de t.<l.6adón (Onjllllta, rdulluado en
la expropiación de fincas del tramo pl"ua de QU!l¡](.'ro Bwz
Almirante Garrocho, de Huelva.-Se acordó. aprobar la tasadón
conjunta del polígono de cxpropiadon de fincas en el tramo
plaza de Quintero Báez-Almirante Garrocho, du lfllelv8,-, seil.8.:an
do como justiprecio de las fincas las cifra~ resultan le", 51
guientes

S<:~~unda.-En el artículo '19. r después de hablar ('1 dP:lrb·
do primero de disposiciones vigentes, debe mduirso -(d mebo
«el C'~(:'<'mi2nto de todo.el frente con una w1tla,

Lo que se publica en este "Boletin OfiCial del Estacio... de
conJúrm,ida? con lo dispuesto en el artictllo as'de la Ley del
S~?lo, sIgmflcando que contra las resoluciones transcrlltt~J. defi
müv<:~s _en vía administrativa,podra interponorse recurso de
¡-epm,IClOn ante el Ministro de la Vivienda; en el pla¿o de un

;J. Sevilla. Proyecto de modifícadón del capitulo VI de la.,,;
Ordenanzas de la Construcción de Sevilla, tramitado por I;l'l
Ayuntamiento.-Se acordó· aprobar la rnodiJ'ic:ación d~l citado
capItulo VI de las Ordenanzas ·de la . Construcción .de· SevIlla,
con las siguientes rcctificacion-es Eiobre el t.exto propuesto,

Pl'ímcra.--El articulo 46 quedarú n,daciado en la fOrnL\ si
guiente:

"Artículo 46. Proceder~i. la, dcc:larctciun del estado de ruina
del inmueble, tanto por ra,zQllesde seguridad como por rü¿onc~

de salubridad, cuando el edificio no Si'a susceptible di,; repu·
rac¡{>l1 por los medios técnicos normales; cuf,tudoel coste d(~rr..~·

par:\ción exceda del 50 por lOO del valor del édiffcio, V (:wmcio
existan circuns&:'1ncias urbaníbticas que ..'lcoi1seien la demolición
del inmueblo.

58 <entenderá que el edificio hO es susceptible de repnxación
por los medios técnicos normales cuando len obras neCC'úu'iH6
a esto efecto impliquen la demolición v rccol1stn.itcion de -ele~
mentas importantes del inmuehlo. -

}'ara el cálculo del coste de repan:lCIÚll (~n 1"ól;H:j(11l con ~-J.J

valor del edificio, se tendrá en cuenta. n:hiJ$ccto al coste, no
Eolo. el de mera reposición SirlO el' derivado de la adopci6n de
medIdas de slJguridad. salubridad y ornato de obligada O~)SE'¡'"
vanu<'t, según las prescripciones vigentes al realizar las obras,
y respec~o.al valor del edlficioel que éste ten¡:;:a, atendidas sus
caractenshcas y estado, de Vida, con exclusinn dol valor del
solar.

Se. entenderú que exist.on .. circunstancía.s urbanística,s que
f~cDnsejRn la demolición del inmueble cuando (1sÍ1u1do el (~di
fIelO fuera de ordenación, kts Obrad ncce-sad,:i.':! M:ccdíerul1 de
las que exige la. higiene, ornato yconservacióndel inmUt,bk.
salvo que se trate de obras parcialos y circunstancias de con
solidación, que se entiendan autoriiablc~pOrdE'~tSé un (;"'5(; ox
c:r;clOnal. "

Direcior general de Urbanismo.

Dll'cctOf generé:! (~d fl1'illtu!o Nacional de Ji{ Vivlcllda.

Ilmo. Sr

1111'';, :::;r

ORDEN de 5 de diciembre de 1974 por la que se
descalifica la vívienck.. de protección oficial. sita
eh el barrio del 'laitUn, primerq,. transversal del
camin.o de Di/ar, sin número. de Granada. de don
Casimiro Marttn Delgado.

ÜfI:¡Ü Sr. Visto -el, expediente GR·VS"¿67/S9, del Instituto
Naci<JJ'¡G\! de la Vivienda, en orden a la desoahficación VOlUll
~ar¡a p¡'ül1lv;¡da por don Ca6imiroMartín Delgado, de la vivien
Ja sita -{~n el ba,nío del Zaidin, primera transver"al del camino
'lell}jlitr, sin número, de Granadu,

Resultnndú que mediante escritura d,-~ dúd'3ración de obra
nuev:J ot,¡rpt<t-l pcr el sei10r Metej III Delgado, finte el NotarlO
de Granmía don. JuHnn DáviJa Cal·cia. con fecha 11 de julin
de 19{iO. h:ljO el lÚGnl~rO 1.557 de ~;u protocolo, la indicuda vivien~

da fi:.,;uj"¡' inscrita en el Registro ,L' la Propiedad do dichn
eapijAI "n d \ibrc 73fL l-oiio 2:¿5, fj;,(ct número 232iT, insc::-ip
-ión ¡crO'·fa.

Hr.sulTa:'rdo q1Y' con fecha :31 de (Hciembre df~. ]959 fué cali
neado provisivllulmente el proyecto para la cllnstnl?cion dol
pn;cltHdoinmUf'blE'. otorgándose <;on fecha 19. de abnl de.l~6!
su califkación definitiva, habiündosele concedIdo los benefIcw,;
de exenciones tributarias y. subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración . del ,régimen legal de las vi-.
vhmdas de-protncCión ofítial·esel de cincuenta años, que dúter
mina el articulo 2.Q de su Ley. aprobada por Decreto 2131/63;
y 100 dél R.;lglamentode 24 de julio de 1968 para su.ap1i~a.ción.
con la excepción contenida en la 2." y 3.B de sus dlSpoolCI.ones
ttQ.11,sitoríils para aquellas viviend'a5 cuyos regímenes antenores
11an sido derogados;

Cun$ider~1.ndo qüe los propi-:tariús de viviendas d<: protección
afi-eial (¡ue no r¡ulsieran seguir 6ometídos por mas tlempo a las
limitac¡OlJ~ que impone EiU régimen podrán solicitar I~ descali
ficacIén voluiIlarkt de tas rubw.as, a la que se podra acceder
con lar; coooidones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 d:: su ReglarnClHo;

Considerando ques(: h,;t acreditado j'ehacientemem1.c ante el
instituto Nadon!:'l de la Vivienda el haberse reintegrarlo los
I)()nefid,,'· cconóm.icoH diredos l'e¡;:ibidos, así como el pago de
las b{inij"icaCicn,1~ vexe;1(;jonés tributarias disfrutadas, no conCi
tando, por C'1,ra pirte, se deriven pcrjukioo pllra tercenlS pee-
.'.ionas<:'tI a ~fectG esUt desuül1'¡cadón; .

Vi~;j:o . dpart'ldobl del artículo ~5 J.el 1("\:10 refundido df'. ia
Lov dI' \' Iv :ündas d~ PrnteclunOi'l(i;;\ i Hl '1 abado pn, Dc'cre
to . 21TI /i')(j;\d€ 24 de juJio-;los t<,rtlC'Jlos 147> 14B, 149 'f dispo
~;icioj)c,~ i ,;U',:i¡,orjáS 2. y 3." riel R,1g::o¡rnento rara su apJicacion,

L':SLi;' 1I,·:inislf'rifJ ha acordado de-::C:'l.Jificar la vivienda de- pro
Le(:C¡Ól ()l:ci'~l '.;¡La en d barrio deIZ.,:idíl1, prim~ra txansvorsal
del C,'Llint) dd Dibr,$innúmero, de- Granada, sollci[.adll por su
propi<.,¡ano, ,don Casimiro Martín D81gildo.

te 'fUi' pHr-ticipo a V, L paLlsLl ('ü'10cimiento .\ cJ't'(lOS
Cins)':'JUfe!e !l, V. 1. muchos-
\1;>rlrid, G de djtÜ'mbn: 19,4 p, D .. el Sub",[:crcof '1l-in,

DéUKdU6:·j d:' I'vfiguel.
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25918 J:h."SOLUCION c/e la C'.:misiún de F/unl?omiento v
Courc1illoci(j.'l, de¡ A leq Aielrupo/itana de liJl1drid so
blc el levuntamierdó de acta previas de 91 fincas
enclavadas en el ,io!iqono de Valverde ~C. lJ·Z"

Fe;" U~'Uf'to 25l5/10r4 de 9 de agosto, .se declaró de urgcnC'Í¡;l,
la OCHp(\Ll¿n de los bienes y derechos afectados por el proyecto
de c:,:un;l;;Dción del POh,;:¡:(jlTU de Valvelé,e ~C. jJ·2" ("Boletm Ofl'
cial d-el b"itúdo~ de 11 de septicmhre del presente ano). y en
cumpLmitmto dé' lo dispuesto en d apartado 2."' del articulo 52
de la Ley df [xpcupiaclOn ForzQsa de Hi de diciembre de 195·1,
sr;: ha ~ICOl'dad') llevar a efecto 01 levantamiento de las acta:::
:1{c\ jO,> n Id ocupación de 91 fincus. del la al 22 de enero
deHrh cún,:ocandoa los oro!1idurios de las fincas expro
piada$. en la Comisi.ón de Planúamiento y Coordinación del
Arcrt:1'!ftropoliít'lOa dc:Madrid., según se,puntualiUl en el "Bole
tin Oricí,al" de la provincia, así·. como en el tablón oficial del
excelen~isimo Ayuntamiento de Madrid y del Ministerio de la
Vivienda.

Madrid lO de dIi::iembrB de 19H.-El Secretario general,
Frand,;co Javier Diez Montero, -'1O.H07-A.

mes, contado a partir de la fecha de esta publicación, y en su
día elcontencioso'adminístrativo, que habrá.de interponerse an
te el Tl'ibunal Supremo, en el plazo de dos meses contados des
de el dfa siguiente ala notificaeión del acuerdo resolutorio del
recurso.dereposici6n, si es expreso, o si. no lo fuere, en el
pl!\-Zo de un año a contar dé la fecha de interposición del re
curso de reposición,

Lo qUé comunico a V. 1.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,
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